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ANUNCIOS DEL DIA.

En esta ciudad, R.I mes, 10 rs.-��uera, trimestre, 48 rs.-Francia, Id. , 60 rs-.-Ns. sueltos, 6. c.

EDICION DE LA. JIAÑANA.

San Atanasio Obispo y Doctor.
•

CUARENTA HORAS.-Estan en la iglesia de Nuestra Señora de los Angeles , de religiosa,
de Santo Domingo: se descubre á las seis de la mañana y se reserva á las siete y media de la.
tarde. ' ,

CORTE DE MARIA..-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de los Angeles en su Iglesin,
Anirersario por los difuntos primeros mártires de la libertad española en Madrid. Fjcst1l

nacional.

AFECCIONES METEOROLÓGICAS.

Termómetro. Barómetro en Higrómetro de Pluvímetro. 1 Evaporémetro
Día. Hora. .de R. milímetros. Saussure. en mil metros.

mm. mm.

1
m

30 to n. 10°7 760t 81°
17m. 12' 759'4 80'

\

2 t.
.

18'6' 708'6 67' , 8'

Vientos.
� Atmósfera y observaciones notables. Afecciones astronómicas.

FIOjO.¡
Recio.

.

SO. . Sereno. Sale el Sol á 4 horas 59' 04" t. m.
SO. Nubes. Se pone á 6 horas 04' :lO" .

SO.
'

Id. Merid. 12 horas. Rel. 11 hs. 57' 3"
, ,

Espectáculos.
TEATRO PRINCIPAL-FunCÍon estraordinaria para hoy viernes 2 de mayo de 1856,78 de abono;

ú beneficio del primer gracioso y característico D. Antonio Va-Iero.-1.° Sinfonia.-2.0 El drama.
lluevo en tres actos yen verso, original de un autor desconocido, Juicios de Dios; dirigido POt-
1). José Valero, á quien acompañan en su ejecucion las señoras Gimenez y Danzan, y los seno
res Prats, Ibañez y Valero (D. Isidoro ).-3. o Duo de la Ceneréntola , por los señores Fagotti "!
Scheggi.-4.0,La comedia en un acto. no representada en la temporada actual, La novia ímpa
riente; desempeñada por las señoras Gimenez y Danzan, y los señores D. José Yalero, Ibañez J
Vnlero (D. Antonio).-J.o Gran divertimiento de baile estrangero. Distribucion de los bailables:
1.0 Jntroduccion. 2.° Bailable por siete parejas. 3.° Magnífico paso á dos del baile Paqulta, por
In simpática primera bailarina señorita llontero y el director señor Alonso. 4.° Vals de la Esme
ralda, por la señoríta Galan y cuerpo de baile. ;).0 y último. Gran vals de Richelieu, por la sc-
íiorita Montero y el señor Vera.-Entrada 3 rs. A las siete y media.
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(inAX Tt!ATllO 1)F.r. LICEO.-FUlldon n.? 4·\ ue abono parn hoy 2 del eorrieutee--Se Jlondr'
en escena el acreditado drama en ti artos.itltulauo . El castillo de Snu ...\Iocrto. J):lIlflO fin con
baile naclunal.i--Entruda J r3.-0.0 piso por la cullo de Satl Pablo 2 rs.-A las si('l� y media.
-Xota.-:\laiíana s� vertflcarú el debuto de la prima douna absoluta señora Caradort, cun II
acreditada ópera en 3 actos, del maestro Dou izctí i, titulada : Lucrecin Boruin . Contlnúa abierto
'�I despacho de Iocatídades para esta ópera en In Arlminis!rneioll.-Otr.l.-Sé está Ilisponlendo
, olla escogida y vnrlada. función para bcncñeio de la scíiórn Tenorio'. .

TEATHO DEI: cruce D.\RCELO:'i'r:s.-Gr,an Iuncion estruordinar¡a , número 100 ele abono, pilra la
noche de hoy viernes 2 de mayo de 18;)6. á bcueflr io de D:Manuel Guerrero, primer ba ilarin y
director de este co+i-eo.s--Ordcn de la mismn.=-L? Sinfonia.-2.o La comedia histérica en rlos
partes j seis cuadros, en verso, no representada en los teatros de esta. capit \1, y original de don
Tomás Rodriguez Rubí. dirigida y ensayada por el primer actor D. Leandro Lugar, titulada:
Ln corte de Carlos 11: los principales papeles están á cargo de la distinguida primera aCtriz do
ña ll:lria Toral, y MI señor Lugar: ú lo>; cuales secundan en su descmneño las primeras partes
t�e la compaiita.s--S." .EI gran baile nuevo ,�ompuc -to por el br-neür íado , en el cual toma parte
la célebre D.· Petra C'unara , dicho señor y todo el cuerpo coreográñco, nominado: La flamenca
del barrio de Santa Maria en Cád iz , Dailab!f's.1.° Bondcña, por cuatro parejas. 2.0 P.ISO deac
«ion y h.uluble por la srñilra C'uuarn y el señor Guerrero. 3.0 Paso ft {res del Arandito, por.las

, �eñorit�L" Segura r Echcvarria y sellar Hidalgo ..�. ° A pcticíon de varias personas la s(�ilOra Cá
mara ba ilar.r el znputeudn de cruliz. en el cu rl ha obtenido Una completa ovacion en todos los
teatros donde lo ha ejecutado. ;L o Gran baile de las panderetas por las señoras .del cuerpo de
baile. 6.° y último. E1 grandioso paso r'e In soledad, por la señora Cámara y todo el cuerpo de

•

I

1)aile.-4. o La divertida pieza en un acto, dirigida por el primer actor D. José Banovio, titulada:
Un CHuto ron dos camas.c-Entrtula 21'5. t\. las siete y media.

No habrá bandeja. :
XOtJ.-Vl Direccion de este teatro que no perdona medio ni saeríñcío alguno para complacer

í� bUS constantes favoreccdoras , dando la mayor variedad á sus espectáculos y poniendo en.esce-
. Ha las producciones mas notables que han sido representadas en todos los teatros principales y
obtenido la mayor aceptación, ha dispuesto para ejecutarse á la posible brevedad el precioso
rlrama, Redención, cuyo argumento como es sabido está sacado de la linda novela, La dama flp,
las camelias. original de Alejandro Dumas, hijo, y el cual igualmente sirvió al célebre Verdi PII-
ra su magníílca opera, La traviata. .

.

,. Otra.-A la mayor brevedad se volverá á poner en escena el acreditado drama, Borrascas del
coruzon, y la muy aplaudida comedia, La niña boba.

Orden de la plaza del 1. o de mayo de 1856.
Todos los cuerpos tic esta guarnicion pasarán la revista de. comisario del presente mes el tlia

2, en los sitio y á las horas que á continuaciou se espresan : En Atarazanas á las diez de +a ma
ñana el primer regimiento de Artillería, La compañía de obreros, la brigada de Artillería de
montaña y la batería montada. En el mismo sitio, á las dore, el regimiento ínfantcna de Galicia.
el batallon del de Granada, el cuadro del hatallon provincial de Barcelona y el regimieuto caba
llería de Numaucia. En el cuartel de San Pablo, á las dos, el regimiento infantería de Gerona.
Estas revistas serán intervenidas por el coronel sargento mayor de la plaza.

En la Ciudadela, á las diez 'de la mañana, la pasará el batallon de) regimiento infantería de
Sevilla y el de cazadores de Cataluña, interviniéndolas el señor brigadier gobernador de dicha
fortaleza.

A las doce en los respertu os cuarteles de la Barceloneta la pasará el regimiento infantería
de la Constitucion, y seguidamente el de caballería de Calatrava, Intcrvíníéndolas el corenel don
Claudio Sena y Ascnsi, jefe de la 4.a media brigada de cazadores., '

El dia 3 la pasarán en el Principal de Atarazanas, á las once de la maíiam, los jefes y oficia
les en situacion de reemplazo, los empleados en comisiones activas del servicío y los escedentes
de EE. MM. de plaza.

El mismo día {3 la pasarán ante el señor comisario de Guerra D. José Lamor y Descallar , que
vive en la calle del Hospital, n. 23, piso segundo de la izquierda las partidas sueltas y de habili
tado, despues de haber sido autorizados por mí los justificantes, á cuyo fin serán presentados en
la secretaría del gobierno el día 2; entre ocho y diez de la.mañana.-El generat , gobernador,Bassols.

�

Servicio de la plaza para el 2 de mayo.
Jefe de día, D. Agustín Escacíbar, comandante graduado, capitán del regimiento de Artille- •

ría.-Parada, los cuerpos de la guarnicion.-Hospital y provisiones, Galicia.-Escoltas, Galí
cia.-Pienso, Numancia.-El coronel, sargento mayor, José Gonzalez Cutre.

Ba�cel!.oiiia.
¡ 4 ,

En la mañana de a� el' pasri á Matar6 el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia para fi
jar los puntos de la playa ele aquella poblacion por donde debe atravesarla provisionalmen
te la prolongacion de la via férrea del Este. No sabemos �i tendrá referencia con este suceso
la dimision de algunas de 1M autoridades de aquella ciudad, de que hablaba la Revista que



, 3B73
se publica. en la misma. Sentiríamos queá tal punto se llevase la oposieion á una medida
que ha pasado ya á ser de absol uta necesidad. , . ,. . . r-S. A. R. el seíior 'Infante don Francisco de Paula ha vuelto a suscribirse p')r Igual nu
mero de accione .. que el año pasado á _la Asoc.acionde Am!gos de la� Bellas Artes estable
cida en esta capital. rasco de ¡renero3ld3d que manifiesta que aquel augusto personage se
interesa por el fomento y progresivo desarrollo de la misma. Se está ya trabajando para la
esposiciou del iJ:c.;cnte año y hay esperanzas de que aventajará tí los anteriores, esponién
dose muchas obra) de mérito,
-Anuncia uno de nuestros colegas que se han hecho proposiciones á la célebre trágica
Mad:'Ristori para que venga á dar algunas representaciones en el Liceo durante el mes de
setiembre. .

.#

-En el Teatro Principal ademas de la «Saffo», en la que nuestro compatriota el señ or
Carbonell cantará ahora la parte del señor Mazzanti, cambio que creemos será del agrado del
público, se dice �aber5e puesto en es��dio la 6pera (cEI valle de Andorra», original del
maestro Cagnoni, autor del Don Bucéfalo.
-Síguese trabajando en los talleres militares en la construcción de varios aprestos de
guerra, entre ellos los grandes barracones portátiles montados sobre ruedas y cuyas paredes
están formados de una triple capa de madera, hierro y corcho, mediante la cual un número
de soldados pueden acercarse con seguridad y dirigir sus fuegos contra un punto 'para-petado. .

-Es curiosa la historia del billete número 917ñ de la Lotería, que acaba de obtener el
,

grande premio de cincuenta mil duros. Durante el largo período de trece años lo tenia fijo
un caballero que, cansado de su poca fortuna, lo dejó en octubre del año último. Un es- �,
critor bien conocido en Barcelona por haber formado parte de la redaccion de varios perió-dicos, se encontraba en la librería del Plus-Ultra, en cuyo despacho está establecida tam-
bien una de las Administraciones de loterías 'de la Rambla, y encargó que para cada sorteo
se le reservara un octavo del billete que acababa de ser abandonado. Algunos días despuesotra persona hizo igual encargo respecto de los siete octavos restantes. En los dos últimos
sorteos esta persona no se habia presentado á reclamarlos, y á la hora del cierre se espendie-
ron al público subdividos en octavas partes.-Se nos ha asegurado que la referida persona el
dia en que vino la noticia del sorteo había sido presa en esta capital, acusada de haber es
pendido moneda falsa. En tal caso es evidente que la desgracia le perseguia, pero no sali-
mos garantes de tal noticia. Es si cosa cierta que uno de los picos de seis mil duros le caye-
ron á una persona que se dedica á la carrera del comercio, quien supo tan feliz nueva pre-

\

cisamente á las dos horas de haber contraido matrimonio en la tarde del viérnes. Un cono-
cido profesor de medicina ha sido otro.de los favorecidos.
-Debiendo hacerse algunas reparaciones en el vapor-correo el JfaTlOnés, segun hemos vis
lo anunciado oficialmente en Jos periódicos de Palma, dejará por ahora de transportar lacorrespondencia entre Mahón y Barcelona, por la vía de Alcudia, mientras duren aqueHa". Tan pronto como esté rehabilitado dicho v..or volverá de nuevo á la carrera; en el en
tretanto cumple la contrata un buque de ye!a.-=-Esto· esplica el haber salido el espresado
vapor últimamente para Cette.

..

--Habiendo sabido algunos individuos del cuarto batallon de Milicia nacional de esta ciu
dad que D. Miguel de Joarizti, nombrado últimamente segundo comandante del mencionado
cuerpo, tenia el firme prop6sito de dimitir el espresado cargo; se presentaron ayer al re
ferido señor suplicándole desistiese de su propósito y no les privase del gusto de estar á
sus órdenes; á Cuya peticion se ha dignado acceder el señor Joarizti en obsequio á los es-.

presados individuos y señores oficiales que le habian antes dirigido igual peticiono-La funcion de canto que, segun dijimos en otro número de este periódico, debía tener
lugar en el teatro .del Circo á fines de esta semana, no se verificará probablemente hasta
últimos de la próxima, á causa de que los coristas y cantores del Liceo que han de tomar
par.te en dicha funcion, están ocupados en los ensayos y espectáculos de canto en el mismocoliseo.
-:En el propio �eatro Lice? el miércoles por la noche, con motivo de ser el despido de ]a
emmente cantatriz Sra. J ullienne, obtuvo esta artista una ovacion tan completa como pocas!cces se haya visto en nuestros coliseos. Justo es decir que la Sra. Julliennc, muy agradecidaa las merecidas y repetidas muestras de aprecio y simpatías del público, se esforzó en la
espresada noche en manifestar las suyas no menos verdaderas al mismo público apreciadorde su talento y de las prendas .poeo comunes que la adornan. No solo cantó la Jullienne su.papel en lo� �JIártires c?n un brío, entusiasmo y cspansion mayor. si cabe, que en las dernas
representaciones anterlOres_ de la 6pera, sino que después dijo 'la atrevida aria del
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Ebrec de tal suerte que pocas cantatrices (le la epoca I'IJt!d,if1 sCglit.iii1Uitt r'ivalizar con

ella, tan bien. d,splegó l�' distin�uida Jullicnue su ':UI vibrante, sonora y simpática, '1
con tanta seguridad acometió y salvó los cantables del arra haciendo resallar COl) tanta pre
cisión, limpieza y brillantez los difíciles pasos de vocalización que los contornean que cau

so un verdadero y grande entusiasmo.
Los aplausos tributados á la cantatriz y los ramilletes de llores que cayeren á sus piés

durante la ópera subieron de punto después del aria-del Ebr eo: y á mas tres hermosas coro
nas de esquisitas flores fueron otras significativas demostraciones dirigidas á la Sra. Jullicnne.'
Pero no acabaron aquí aun las pruebas de simpatías; pues un genl{o inmenso estuvo ¡�¡;uar
dando en el vestíbulo y estcrior del Liceo que la distinguida y apreciada artista saliese de él;
"Y á su paso fué saludada con aclamaciones y una salva de aplausos. Entrada ('11 el coche que
la condujo á su casa fué acompañada á ella al resplandor de las antorchas que rodeaban el
coche, y scguidaele una banda de música tocando marchas. [na serenata tuvo lugar luego
frente la casa de la Sra. Julliennc, donde se hahia reunido el mismo numeroso gentío que no
se retiró hasta que la conmovida artista, vertiendo lágrimas de emocion y de gozo huho salido
al balcon para mostrar su agradecimiento á tan sinceras manifestaciones de aprecio. '

.

A estas horas, la artista que deja una memoria tan grata como duradera al público filar
mónico de esta capital, va marchando camino de Madrid para continuar luego su viaje hasta
Rio Janeiro, donde además de un pingüe estipendio recogerá sin duda nuevos y repetidos
triunfos.

.

Casados 1
Casadas 1

Viudos» Solteros»
Viudas 1 Solteras 1
Nacidos: Varones 12

Niños 2
Niñas :�

Hembras 1i

Abortos»

,
Esta tarde, á las tres, se publica el Boletin de Comercio en marca holandesa.

Vich 30 de abril.
Por fin parece haberse va levantado el tiempo, y haber cesado las continuas lluvias ele

Ilías atrás, que no han dejado de causar mucho daño á nuestros campos. El mes de mayu
se presenta pues [bastante lozano y despejado, aunque á decir verdad un poco mas Irio
de lo que era de esperar en nuestra ciudad de ·Vich.

Completa es la tranquilidad de que gozamos, y salo los trabajos escasean hastante , par
ticularmente en las fábricas de esta.

Uno de los pasados dias marchó nuestro señor Obispo hácia Monserratc y Manresa para
sus tareas pastorales, y no se cree que tarde mucho á regresar. Tarnhien los estudiantes
del Seminario van á celebrar sus anuales fiestas en honor de su ilustre patrono Santo To
más de Aquino, á tenor del programa que se ha publicado.

Noticia de los fallecidos el �ia 1 de mayo de 1856.

REMITIDO..

'Pan grande como merecida fué la ovación que obtuvo la eminente artista Mad. Julliclln�
('11 su despedida, la noche del 30 del pasado; y el público barcelonés, siempre justo, dié a

esta artista y al mundo un nuevo testimonio de su civilización v galantería. Un rasgo dignO
de elogio y que no podemos pasar desapercibido, contribuyó á-dar mayor realce al triunfo

que consiguió esta artista, y es: que entre los varios ramos, coronas y versos con que el

público recompensó su mérito, se cuenta una rica corbata de esquisito gusto (la cual tuvi
mos ocasion de admirar), que le fué presentada en la escena de parte de su sucesora la se

llora Caradori : este delicado comportamiento habla mucho en favor de esta señora; y unido
á los antecedentes que de su mérito artístico tenemos, nos lisonjeamos que merecerá las

simpatías del público, y llenará el vacío que deja en el Gran Teatro del Liceo su digna an

tecesora.-X.

,

Gobierno cicil de esta provincia.
El escrutinio general de los votos emitidos para la eleccion ele un diputado á €órles, que

se ha de verificar en el dia de mañana, como se anunció por circ ular de este Gobierno de

4 de abril último, inserta en el Boletin oficial de 7 del mismo, dará principio á las diez 'en
punto en el salon de la Excma. Diputacion provincial.

. •

Barcelona 1:
o de mayo de 1856.-1gnacio Llasera y Estere.

�



Por cada peso de un quintal.. . . . . • . • . • • . . • . 8 lllrs.
Por el de dos arrobas.. . . . . . . . . . . . . . . . . S»
Por el de una arroba.. .. . . . . . . • . . . • . . . . "»
1'01' el de media arroba. . . . . . . . . . . . • . . . . �.»
Por el de un cuarteron. . . . . . . . . . . . . . . . . 4.»
Por el de seis libras. . • . . . . . . . . . . . . . . ff»
l'or el d e tres li bras.. • . . . . . . . . . . . . • . • 2»
POI' el de una libra. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2»)
POI' el de media libra hasta un adarme inclusive. • . • . . • . • . 2»
·Por la medida de una cana. . • . . • . . . . • . . . . . 4 J.l

Por la de media cana. '. . . . • . . . . . • . . . . . 4 ¡)

Por la de dos palmos. . . . . . . . . . . . . . . . . 2»
Por la de tina cuartera. . . . . . . . . . . . . . . . . 16 »
Por la medida de media cuartera. . . • . . . .

"
. . . . • 12»

Por la de tres cunrtanes. ..............• 10»
PUI'la de na enartan hasta medio picotín inclusive, .......• 4».
POI' la de un barral y barr ilon de aceite. •.•..•.••.• 10 )�,

PJI' la de un barriJon y medio bunilon.. . . • . . • . . • • . 8 »>

Púr la de un tercero l. . . . . . . . . . • . • . . . • 6 J;),
Por la de un octavo (vulgo vuité). . • • . • •• •. _. • • 6».
PJI' la de un porron hasta la medida llamada vulgarmente dinal. • • • • • 2»1
Por la de cuatro cuartas de aceite hasta media cuarta y medidas pequeñas. . . . 2»1
Por las balanzas de metal conocidas vulgarmente por canastron.. . • . . • 4»
POI' cada romana. . . . . . . . • . . , . • . •

.

. 8)i
�í escediese de cinco quintales lo que pudiese pesarse ron la romana, se pagará en

este caso por cada quintal de e5ceso.. . . . . . . . . . • . 17 )l

Arl. H.o Las pesas {IUe se presenten á la aflnacion y no lleguen �I tipo, no podrán tener mas
que una sola, irola: y por la colocacion <le csaa , si el peso no escode ele una onza, se pagarún 4
mrs.: satlsfucléndose a mrs. por onza, si la virola escedicse de este último peso.
Art. ro. La venta de medidas de barro será ostensiva á todos los ufinadores mediante queen cada una de ellas pongan las armas de 1ft Ciudad, el año y el signo particular del afinador

que las venda ó de otro de ellos.
Art. 11. Los afinadores quedan autorizados para inutilizar las pesas y medidas ft que, porno ('star corrientes, no puedan 1IO!H'1' la marca conforme lo previene el art. 0.0

8 mrs;
S »

" »

�. »

"

Alcaldía Constitucional de Barcelona.

Acreditados por la esperícncia los buenos resultados de las disposiciones contenidas en los
tdidos publicados en años anteriores relativamente á la afinacion de pesas y medidas; los Al
caldes constitucion.ales han acordado prevenir el cumplimiento de los siguientes artículos.

ArtículO 1.° Los cerrajeros D. José Surroca , que vive en la plaza del Olí , número 6; D. To
mis.Rosal, en In calle de la Pueda-Nueva, número 36; D. Luis Gibernet, en la mediana de San
Pedro número 4/S; Y 1). Antonio Canals, en la uel Cármen , número 60; y los cuberos-toneleros,
D José Lacoma, que vive en la calle mediana de San Pedro, número 49, y D. Francisco Escofet,
e� la plaza de San Sebastian , número 16, son los afinadores nombrados por el Rxcmo. Ayun
tamiento para la afinacíon y marca de las medidas correspondientes á sus respectivos oficios.
Art.2.0 Ninguna persona sino las nombradas, podrá ejercer el oficio de afinador, bajo la

inulta de 200 rs. y demas penas que procedieren.
,

ÁI't. 3.° No solo todos los afinadores están autorizados para la venta de cua lquíera especie
de pesas y medidas, cumpliendo antes con el reuuisito de la marca, sino que con este mismo

rtquisito puede venderse lioreIl}ente toda suerte de pesas y medidas, para cuya construccíon
IIUl'dan autorizados todos los artíñces.
Art.4.0 El que contraviniese á lo dispuesto en el precedente artículo, incurrirá en la multa

rle :;o rs. por cada peso Ó medida que vendiere sin los esprcsados requisitos.
Art.1>, ° Ningún atInad?r podrá rehusar �l poner la marca, signo y año á las pesas y medidas

(lile se le presenten construidas por otros artíflces , despues de puestas éorrientes ,
.\.I"t 6.0 En el preciso término de 30 días contados desde la publicacíon de este edicto, to- .

das las personas que se dediquen á la venta de géneros, comestibles Ó artículos de consumo,
deberán tener nuevamente afinadas 'y marcadas las pesas y medidas de que usen, sin perjuicio
de declararse incursas en las penas que imponen los bandos vigentes á las personas que du
r.mte los espresados 30 días yen diesen con pesas ó medidas que no llegaren al tipo legal.
Art. 7.° Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, la persona que vendiere con

pesas y medidas que no sean !luevam�nte afinadas y marcadas incurrirá en la ,multa de 20 rs,

por primera vez, �'�n la d,e tl'lP!e .c�ntldad por la segunda, pOI' cada pesa 6 medida de que usase
sin aquellos requisítos ; sin perjuu-io de las dcrnas penas a que se hiciera acreedora en caso ele
1'1' incidencia.

Arl. 8.° I..o� aflnadores-percibirún por sus trabajos en la afluacion ) marca de pesas y, me ...
didas lo que designa la siguiente

.

..

TARIFA.
.
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Art. 12. Los afinadores deberán tener de maniücsto en sus talleres ItI (,lI'ifa )' el presente
edicto, incurriendo en la multa de 20 reales eii caso 'contrarfo.

Art. 13.- Los afinadores, luego de espirado el plazo que se señala para la nünacion '1 m¡ircade pesas y medidas, debed n remitir {l la Al':aldía Constitucional una relneíon de las que elida
uno haya afinado y marcado con espresíon de los nnmbrcs y apellidos de las personas que sean
ó no artífices, se las hayan presentado parn este objeto. durante el indicado plazo.Para conocimiento de las personas á quienes interesa y ú fin de que no puedan alegar ignorancia, fijesc en los parajes de costumbre é ínsértesb en los periódico; de esta dudad.

Barcelona 30 de abril de 18i56.-J�os Alcaldc., constltuciouulcs, José María de l'·leil.:a�.-An
tonio Bonda.-Joaqnin Pesquér.eefrabrlel l\Iartí.-Juan,,)Iiralles.

&iiRuncia� oíIicia.D.e.§.
'.

Capitanía general de Cataluña. E. lU.-DoÍÍa Paula Grass! y Alemany, se servirá presentar5e31 archivo del E. 1\1. de esta Capitanía �('nelal, con elobjeto de enterarte de un asunto que le
pertenece. Barcelona 1. o de mayo de 181$6. '

'

H
=-Junla ele gobierno de la Sociedad de Talma.-Los seiiorcs sócíosise servirán pasar fl esta se
cretaría el viernes próximo, de siete ú ocho por la noche y e! siguiente sábado, de una [¡ dos <le b
tarde, para recoger las tarjetas de convite correspondientes El la funcion que tendrá lugar el úl
timo citado dia.-Se pondrá en escena la comedia en dos actos, El premio grande, )' el sobremesa
en un acto, original de otro de los señores sócios titulado ji; Ay !�! En el intermedio de la come
dia ni sohrernesa, se cantará una aria de barítono de la ópera Beatrire dí Tenda. Barcelona 1.° de
mayo de 18iS6.-P. A. de la J. de G., El secretario, Andrés Balaguer. \ fj
-Empresa del camino de hierro del Este (le Barcetona.c-Para tratar y resolver [o que corres
ponda acerca de la prolongacion de e te camino con arreglo ir lo acordado en lajunta general de 7
de diciembre último, la Directiva ha resuelto convocar á 10i; señores accionistas para la junta gcnerul estraordínaría que tendrá lugar el jueves, 8 de mayo próximo, á las cuatro de la tarde en
el salón de Ciento de las Casas Consistoriales de esta ciudad. Los señores accionistas posesoresde cinco acciones, inclusas las de prolongacion, se servirán pasar ft la oficina de esta Direccion fl
recoger la correspondiente cédula de adrnision en la junta desde el 2 al 7 del mismo mes inclu
sive, á escepcion del domingo, de las diez de la mañana á [as tres de la tarde. Se advierte que
para celebrar junta general es preciso que concurra un número de accioni .. tas que represente
620:> acciones. Barcelona 21 de abril de 18i5Ü.-P. A. de la J. D. , José lUarist:my y Triay, secre-tarío. e

FERRO-CARRIL DEL NORTE.-DIRECCION DE ESPLOTACION.
pnODUCTOS DEL sms DE ABRIL DR 18:5(3.,

49,121 Pasajeros. • • • •

Cargas.. • . . .

Esceso de equipage, etc.

Duros. ::\Iils.
---

6,88D » üt:1
2»02 » 98U
263 » 438

---- ---

9,701 » 9,10
8,!596 » o�O
----- ---

1,10;) » 400
---- ---

30,Oí8 ) 6t3
27.128 ) 978
---- ---

Total. . . .

Productos del mismo mes en el año anterior.

• Diferencia á favor del presente.. 1,10;)) 400
---- ---

Producto'> desde 1.° de enero hasta esta fecha. . • . . 30,Oí8 ) 6t3
Id. del mismo período en el año anterior. . . • 27.128 ) 978

---- ---

Diferencia á favor del presente.. 7,949» (31)
Barcelona 1.° de mayo de 1Sim:-"p. D. D. S. A.-El jefe de esplotacion, J. Gil y Montaña.

AD�!I�lSTRACI0N GEXERAL DE LOTERI.\S NACIOXALES. l

IUODERNA.
,La Direer-íon general hl cli:¡puc"to que el sorteo que se h,l de celebrar el dia 10 de mayo pró

limo, sea bn]o el fOlH:O de 14-1,{)(Y! ;)C:�O:; fuertes, \',1'-or de 3D,000 billete; Ú 9:1 reale i cada uno, de
cuyo C:lplt�1l se d istrf hu ir in en f .000 premios , 1m,ono pe 'os íur-rtes en la Iorun siguiente :

1 d e 2¡,OOO pesos íuertes.c--t de 10,0:'0.-1 de 6,OOO.-t de 2.000.-2 dc'l,OCO.-13 de 1)00.,-14 de 400.-17 de 200.-20 de 1\)D.--9.30 de t)ü.-ToL![ lOS,ODü pesos fuertes.
I�o5 30,000 billete- C,¡t:H3n rtivid ido . C'1 octavos Ú 12 reales cada uno, )' se despacharán en

las Adminisu-acíoncs d(� Lctcrías Nacionale«.
.

S� dúr.in al púhlico 115 li -tas im�lrc;,l" de 10:3 número. quc"llJ.y:m conseguido premio. y por
ellas y pOi' 103 mi ';¡:lO; !Ji! ¡etc; origi:L.ll C3, :n:�', Hu por n ingun otro do iumento, se sat isfu rán la.;
ganaueras er¡ 115 nn ;11115 Ad:llhi':;'i'adonej donde se hayan expcndíde con la puutuc lidad que
tiene acreditada la Direcclon.

'

I

B:q'.'ei'.)ll.l �O de abril de 'fS:.:iíi.�FI';md3rQ Iloflll.
.

�
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LOTERIA MODERNA.

Lista de los números premiados en el sorteo celebrado en Madrid el dia 26 de abril,

Jos cuales corresponden á los hilletcs despachados en las Administraciones de esta pro-
. .

,

vrncia.
' •

:173 100 3;);)3 100 GEi7'í, 100 93:-->1 200 12757 100

37ft. 100 359J 1000 682� 100 9367 100 12807 100 ,.

602 100 3651) 100 G80� 200 97t7 100 ·12810 100

685 200 :1659 toO 7091 100 987� 200 '12990 :WO

776 100 �707 200� 709J 100 99't9 too -13178 100

892 200 377.:2 100 739G 100 1005:3 WO 13.179 10ü

897 100 3877 :200, 7H39 200 10078 100 13249 100

10(}�) 100 3963 100 771�) 100 10107 '100 1:3230 400

13M 100 3996 400 7977 200 '10233 100 13645 100

1360 1 on /�077 '100 8061 100 1 O·'<t) '� 100 13647 100

'14·55 !�OO S277 100 82:12 100 tM69 100 13671 100

:H23 100 �¡21 500 8236 100 '10822 iOO 1367R 100

.21:10 100 4/¡.3(i 100 8238 100 10823 100 13969 500

2316 100 4¡�39 500 8!¡·21 100 108í6 100 14088 20{)

2318 100 4631 4-00 IH29 100 1(81)2 100 '14,728 100

2358 100 4G7'� 100 8860 '100 10972 100 HR50 100

2362 200 5118 100 8676 100 10980 100 14929 100

24.77 100 5i3j 100 8679 100 11315 100 H9�O 100

2480 400 M28 400 89�i 100 11318 100 149íi 100

2490 100 5630 100 �)O�2 100 1H7:> 100, H9.50 100

260:3 1000 G646 100 �H44 100 11796 100 15223 tOO

�Ml 100 lS962 100 9H5 100 11967 100 15227 100

2692 200 6003 100 9151 roo 12163 2nO 1i:i37il H)()

2756 100 6005 1000 9175 50000 12335 100 15gS6 100

27M 100 6219 100 9267 200 12HG iOO J5870 soo

3326 200 6�,92 100 9282 100 12;:)10 100 15879 200

3328 100

El siguiente sorteo se ha de verificar el día 10 de mayo de 1856, siendo el número de

billetes que á él corresponden el de 30,000 á 96 rs. vn., divididos en octavos á j2 rs. ra

da nno.
Barcelona 26 de abril de)856.-Francisco Bofill. ' .

Núms, PIs. Núms

3;);)3
359J
3651)
:1659
�707
377.:2
3877
3963
3996
,'�077
S277
�¡21
4/¡.3(i
4¡�39
4631
4G7'�
51'18
5i3j
M28
5630
G646
lS962
6003
6005
6219
6�,92

Pfs

100
1000
100
toO
200�
100
:200,
100
400
'100
100
500
100
500
4-00
100
100
100
400
100
100
100
100

1000
100
100

Núms. Pf�.

GEi7'í, 100
682� 100
G80� 200
7091 100
709J 100
739G 100
7H39 200
771�) 100
7977 200
8061 100
82:12 100
8236 100
8238 100
8!¡·21 100
IH29 100
8860 '100
8676 iOO
8679 100
89�i 100
�)O�2 100
91-44 100
9111,5 100
9151 toO
9175 50000
9267 200
9282 100

Núms.

93:-->1
9367
9717
987�
99't9
1005:3
10078
10107
'10233
1 O·'<t)·�
tM69
'10822
10823
108í6
1(81)2
10972
10980
11315
11318
1H7:>
11796
11967
12163
12335
12HG
12;:)10

Pfs.

200
100
100
200
too
WO
100
'100
100
100
100
iOO
100
100
100
100
100
100
100
100 '

100
100
2no
100
iOO
100

Nms

12757
12807
·12810

,

12990
-13178
13.179
13249
1:3230
13645
13647
13671
1367R
13969
14088
'14,728
1�R50
1/�929
J1,9�O
149íi
j,W.50
15223
15227
1i:i37il
15g'S6
J5870
15879

I

Pfs.

100
100
100
:WO
100
10ü
100
400
100
100
100
100
500
20{)
100
100
toO
100
100
100
tOO
100
'tOO
100
2üü
200

P�i��e JiOeH�·;'_�x�a.
e

La ilustre y venerable Congregación de Nuestra Sefiora de Jos Dotores practlcará hoy J la

seis y media de la tarde sus piadosos ejercicios, haciendo la plática el Rdo. Dr. D. Antonio eres

huet, pbro,
Hoy en el antiguo templo de San Miguel habrá á las once la función del Sagrado Corazón

de Jesus. con esposicion de Su Divina Jlajc:;lad, y dos misas rezadas. A las doce continuará el

mes de Mayo, habiendo sermón que (Iirá el Rdo. Dr. D. lUanuel Bodrlguez ,

Continua el Trecenario del Gran Padre y Patriarca San Francisco de Paula, patron de Bar-

celona, en su propia iglesia de la presente ciudad.
�

Ayer en 11 parroquia i j,,:'I'�:;ia de San Pablo se dÚJ príneipio á los piadosos ejere icios propio!'!
del l11e3 ele Mayo, en ob J [uio á la Santísima Vírgen Erlaría. To-los i03 dins de dicho mes empe

zará lafuncion á las siete y media de 11 tarde con el rezo del. Santo Bosario, ·al que seguirá la

medirar ion y oraciones correspondientes ni día del Hl';�); concluyéntlo=e con las alananz rs 411.' la

Santísima VIrgen, cantadas al órgano. '

SOCIEDAD FI1.0n::n::TrCA ENTP..E ncr.sst.rsrrcos.

En el dia ;} del actual, segun lo provenido en los Estatutos, se celebrará el aniversario. del dé

cimo año de Sil iustalnciou con ofivio solemne (¡ 1:15 diez, 1'11 la iglesia del ex-convento de Padres

Agonizllntesj y el diil 5 á la misma hora scr.i el de difuntos, La Junta general para la renovacion

de empleados se veriñcará el dia �) 6. LIs cinco de la tnrrlr , en el mismo cx-conventoc--Lt Junta

Directiva espcva 11 ast-rcncín de los fúCi(,,,.

..
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, ,Parte otnercial. . ,

S"�TANDER 2-2 DE AnRIL.-Agtta,.dientes.-�o conocemos ninguna operación de este es

píritu durante la semana, y las existencias que hay 'en la plaza se espenden al detall á í�
pesos fuertes el de Cataluña, y de,58 á 60 el de caña, segun graduacion. .

PEZENAS 'Z7 DE ABRIL.-En nada ha cambiado la situación de los vinos, observándose
empero un poco mas de impulso para compras. Las existencias son cortas por toda" partes,
y el consumo no puede tardar en manifestar nuevas necesidades.

ABERTURAS DE REGISTRO.

P_\RA PALMA DE MALLORCA E IVIZA. de la tarde, el hermoso vapor español nombrado
Saldrá el sábado 3 del corriente, á las dos de el Rey don Jaime 1, de la fuerza de 200 caba

la tarde, el vapor correo el Mallorguin, su ca- 1I0s, al m!lndo de! alferez d� navío graduado
pitan D. Antonio Balaguer; admitiendo cargo �on Gabn.el Medmas. AdmIte. cargo y pasa
y pasajcrcs.i--Pasajes. Para Palma: cámara de jeros á quienes ofrece sus espaciosas cámaras y
popa tres duros, de proa dos y sobrecubierta un esmerado trato. Lo despachan lo� señores
uno. Para Iviza: de popa siete duros, de proa Forteza y Llompart , calle de CambIOS VIeJO";,
cuatro y sobrecubierta dos. Se despacha en los agencia n. !:S.
pórticos de Xifré, n. 14. 11

.

PRECIOS DE PASAJE.

PA.RA VALENCIA ALICANTE CARTAGE- C�mara de popa. . • 1001'5. .

....r
" Cámara de proa. • . 60».1,A y ORAN.. Sobre-cubierta. l. • • 30»

,

Saldrá el �ommgo 4 del corn�nte, á �a.s nue� Nota.-Los encargos que se tenga á bien 1'1'-

",e de la m�I1ana, �l vapor fr.ances �e hehc�Ha mitir podrán mandarse á dicha agencia, don-
He, su capítan l\fI. Supply, admite pasaJ�ros de cuidarán de su embarque.'Y �argo para .Oran. Lo despa�ha D. Dommgo Otra.-En atencion á no atracar en el andenMu'alles y Gil, calle de la Bona, n. 8. 11 dicho vapor, la Empresa ha contratado cuatro

PARA CADIZ y SUS ESCALAS. barquillas que se hallarán en la escalera de la
Saldrá el precioso y magnífico vapor español �achina, para conducir gratis á los señores

de hélice, de 1200 toneladas y fuerza de 300 ca- pasajeros y sus equipajes. 8
ballos , Europa , al mando de su capitán don
Juan Calsamiglia, el 10 de mayo, á las diez de PARA. CA.DIZ y SUS ESCALAS.
la mañana; admitiendo toda clase de cargo y Saldrá el hermoso vapor de hélice de 800 lo-
pasajeros en sus cómodas r espaciosas cáma- neladas Vifredo, su espitan don Jaime Castella,ras. Se despacha en la calle de la Merced, es- el G de mayo á las n de la mañana' admitiendo
quina á. la .plaza <.le �an Sebastian , casa n. 1. o, cargo y pasajeros. Se despacha po� los seiiore-
pISO prinCipal. 9 Bofill y lUartorell, calle Ancha, n. 9, esquina [l

PARA MARSELI.A. la de Codols. G
Saldrá el hermoso "a�or de hélice de. 800 to- PARA. MARSELLArieladas Pelayo, su capítan don Federico lHo- .

Iins, el 3 de mayo, {t las 8 de la mañana; ad- Saldrá el hermoso vapor español de hélice, de
mitlendo cargo y pasajeros. Se despacha por 1200 toneladas y 300 caballos América, capitan
los señores Bofill yJ\fartoreJl, calle Ancha, n. 9, don Francisco Carbonell y Suñol, el 7 de mayo.
esquina [t la de Codols. G ft las.ocho de la mañana; admitiendo cargo �

PARA PALMADE MALLORCA pasajeros. S� desp.ac�a en la calle de la l\lrr-
. " _ .

ccd, n. 4(j, piSO princípnl. �)Saldrá el sáhado 3 del corriente, á las cinco '

EMBARCACIONES ENTR.iDAS E� EJ. DIA DE AYBl\.

lUercllntes españolas.
De Palma en ti) horas. vapor Mallorquin, de 46 t., r. D. Antonio Balaguer, con �O quintale;«obre á los señores Forteza y Llompart, 7 de suela á don Gerónirno Deu, 22 arrobas espuma de

vidrio Í1 don Jaime Trias, otros efectos, la correspondencia y 36 pasajeros.
De Valencia �r Turrngona en 4 d., Iaud Concha, de 29 t., p. Vicente Jover, con 1;)0 fanega" 'IIoto

salvado y 20 sacos arroz á la seiiora viuda Aviñó , 100 id. á lós scíiorcs Gihert y compañía, 40 id.
ii los señores Ventós hermanos y eompaiiía, 10S de harina á don José Solá, 11; pipa" vino á 11011
José Domeucch, 6 barriles sebo y 7 fardos cáñamo á la señora viuda Oleína.

De Idem y Cullera en 7 d., laurl Céílro, de :3S r., p. Mariano Ballcster, con 100 sacos arroz;�
.10n Joaquin Murtí r Codolár.

'

De Cnllera en 2 d., laud Castillo, de 19 t., p. Tomás Agost. con 80 millares naranjas. •

De Palma en 1� horasvapor Rey D. Jaime J, de 107 t.. e, 1). Gabriel :\-Iedinas, con 40 fanega"
almendra á los sefioresjf'ortez« J' Llompnrt, S qq. cohre ,i('jo ú D. Luis Pi yotros efectos )'ff.> pa
!'ia.jeros.

De C('U(' } Portvcndres ('!1 � d. laud Conrepcion . de :lí r.. l' ..JC)�é NiI;¡¡rl'o: ('011 pip"" \,1.·jíi�.

de la tarde, el hermoso vapor español nombrado
el Rey don Jaime 1, de la fuerza de 200 caba
llos, al mando del alferez de navío graduado
don Gabriel Medinas. Admite cargo y pasa
jeros á quienes ofrece sus espaciosas cámaras y
un esmerado trato. Lo despachan los señoreo;
Forteza y Llompart , calle de Cambios víejo«,
agencia n. !:S.

PRECIOS DE PASAJE.
Cámara de popa. . • 1001'5 .

Cámara de proa. • . 60»
Sobre-cubierta. l. • • 30»

Nota.-Los encargos que se tenga á bien 1'1'
mitir podrán mandarse á dicha agencia, don
de cuidarán de su embarque.
Otra.-En atencion á no atracar en el anden

dicho vapor, la Empresa ha contratado cuatro
barquillas que se hallarán en la escalera de la
�achina, para conducir gratis á los señores
pasajeros y sus equipajes. 8

PARA. CA.DIZ y SUS ESCALAS.
Saldrá el hermoso vapor de hélice de 800 to

neladas Vifredo, su capitan don Jaime Castella,
el G de mayo á las n de la mañana; admitiendo
cargo y pasajeros. Se despacha por los seiiore
Bofill y lUartorell, calle Ancha, n. 9, esquina [l
la de Codols. G

PARA. MARSELLA.
Saldrá el hermoso vapor español de hélice, de

1200 toneladas y 300 caballos América, capitan
don Francisco Carbonell y Suñol, el 7 de mayo.
ft las ocho de la mañana; admitiendo cargo �
pasajeros. Se despacha en la calle de la l\lrr-
ccd, n. 4(j, piso principal. �)
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De Cultera en 2 d. laud Angeles, de 23 t., p._lIatias Oliver, con too millares naranjas.
De Cette en 3 d. laud Tridente, de 47 t., p. Pascual Sans, con 4 piezas arboladura y pipas

vacías.
De Valencia en 2 d. laud Nuevo Salvador, de 27 t., p. Jaime lUiralles, con 400 sacos arroz á

la señora viuda l\Iaresch é hijos y 30 id. á D. Juan Fontanillas.
De Vinaroz en 1 d.laud Deotcro, de 19 L, p. Salvador Torroella, con 800 arrobas algarrobas [t

los seúores Soler y Estove, 10 pipas aceite á D. Serapio Pon y compañia, 2 de vino á D. Domingo
Yiralles Y 2 fardos pieles á los señores Solá y lUonner.

.

De Yalencia y Cullera en 4 d. laud Carolina, de 29 t., p. Agustin Sobrino, con 628 sacos arroz

á la señora viuda lUaresch é hijos.
Dr A.licante en 4 d. laud San Antonio, de M t., p. Aguiltin Chaler, con 600 fanegas cebada r

300 de trigo á D. Federico Carbó.
.

De Marsella en 6 d. bergantín-goleta Trinidad, de 113 t .. p. Francisco Hernaudez , con 20'29
trozos campeche á D. Baltasar Fío], 728 id. á D. Mariano Llobet, 300 quesos de Holanda á los
señores Sala y Rodereda, 26� ladrillos refractarios al señor Al exnu d re, drogas, clavillos, pimien
ta, mármol, relojería, cloruro. pieles, estaño. cobre, estambre y otros efectos á "arios señores.

De Burriana en 2 d. laud Nazareno, de 19 t., p. Agustin Rodriguez, con 1800 arrobas algar-
robas á la señora viuda Olsina. -

'

De A.guilas, Denia y Tarragona en 14 a" lana l\Iercedes, de 39 t., p. Ginés Gabarrón, con
3iS cajas jabon y 2 de papel á D. Domingo Miralles, y 2 millares csparterta á la orden.

De Yalencía y Tarragona en 4 d., laud Artemisa, de 34 L. p. Salvador Trulleuquc, COII 70 sa

cos arroz á D. Joaquin Martí y Codolar y 20 pipas vino á D. José Sellent.
Ademas 8 buques de la costa de este Principado, con 120 barriles y 00 pipas vino y () de 1l(l'1l31"

diente trasbordo, 31 de vino á D. José Duran, H¡3 cuarteras habichuelas á la órden, 34 pipa� \'i
no á D. Bu�naYentura Solá y Amat, 27 fardos papel á D. Jaime Safont, 32 qq. hierro {t la orden,
crrbon y lena.

Id. inglesas.
De CnrJiff' en lJ d., goleta Rapid, de 141 t., c. Williilm Hick, con H9 toneladas hierro r

101 id. de carbon coke á la órden.
De id. en 16 d., bergantín-goleta Emma, de iC-s t., c. E. Jones, con 27L toneladas carbón de

piedra 6 la órden. '

C"�Wl"e(fJ ele lrlsdrhfi �1el 27 (�e abri! d� •�56.
f �

PARTE OFICIAL
PRESIDE�CIA DEI. CONSEJO DE l\lIl\"ISTROS.

La Reina (Q. D. G.) ) su augusta Real familia continúan en esta córtc sin novedad en su

importante salud, con la esccpcion que manifiesta el parte siguientr :

lUAYORDO:\IJA MAYOR DE s. 111.

E:\('ll�O. Sr.: El Excmo. Sr. primer médico de Cámara , {l las nueve ele esta mafiana , me dice
lo que sigue:

«Excmo. S,'.: S. A. R. la Serma. SI'a. Princesa continuó todo el dia de ayer en completa cal
ma, y ha pasado bien la noche. La fiebre conserva el carácter catarral , ) disminuye gradual
inente.»

1.0 que traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde (¡ V. E. muchos años. Palacio 26 de abril de 18i5fi.=-EJ DlH[lH' de Bailen.=Esre

lenu-ímó Sr. Presidente del Consejo de l'tlinistros.

�\fINIS'fERrO DE GRACIA y JrSTICIA.
llE.U.ES DECRETO.,.

Vengo en declarar cesante, con los honores y sueldo que por clnsiflcaciou le correspondan,
al 3Iagistrado .de la Audiencia de Albaccte, don Salvador Brocá de Bofarult.

Dado en Palar io á catorce de abril de mil ochocientos cincuenta y seis.-Estú rubricado de
la Real mano.c-El Mlnistro de Gracia y Justicia, José Arias Uría.

Por convcnlr al mejor servicio, rengo en trasladar al l\Iagistl'.Hlo de la Audiencia de ZÚ1'a':'
�ola� don Fernando Ardid y Espejo, Ú igual plazn vacunte en la de Albacete por cesación de don
Salvador Bror-á de Bofurull.

Da.lo en Palar ío á catorce de abril de mil orhocientos rincnenta' y ¡;('[�.-E�lú rubricado de
la Real mano.-EI :\lini;;f!1o de G;'tlc'ja �' Justirin , José Arias Cría.

Para la plh zn de ::\Iagistrado, vacante en la Audiencia. de Zaragoza por traslar ion ele don
Fernando Ardid, vengo en nombrar á don Gervasio Ucelay, Juez de primera instancia del dis
trito del Prado de esta corte.

Dndo (>11 Palnrio Íl catorce dr ahril de mil orhocicntos ('ilH1H'nill v ¡¡ei".-EsUt rubrirarlo de
� }\,'al nnnn.-El 'Iinio;t:·o rll' G:'u'i'! '! Jn ;fHa ..J) é :\'l'ia; Uria.

.

(G ¡rct;l núm. 1:!lo.¡
,

,
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Con motivo de ser hoy domingo no ha habido Bolsa.
PARTE NO OFICIAL.

Hé aquí las háse3 del futuro Consejo de Estado, leidas antes de ayer en las C(íl'll'� :

1.8 El Consejo de Estado es el único Consejo del gobierno c1c'S.l\I.
I

2.a El gobierno consultará al Consejo en Jos casos que se sciialeu en la ley órgánica.de este
cuerpo 6 cualquiera otra ley especial, y podrá huccrto adenias en todos aquellas en que lo cre.i

eonvenieute, sin que en ningun caso pueda mezclarse en otros asuntos que en aquellos soure
que fuere consultado por el gobierno. "

3.a Corresponde t:nnbien al Consejo la resolncion de las competencias y de los negocio;
con ten dos o-administra tb os, y en el caso de que el miuist ro no se halle conforme con el d íctá
men dictado por aquel, llevará su opinion ni Consejo de ministros, sin cuyo trámite y aproba-
cion no podrá ser reformado el prim itivo (!ictám('ll. ,

4.a El número de consejeros no podrá csccdcr de cuircntaj uombrados por el rey,
ü

pro
puesta del Consejo de ministros, de entre las categorías siguientes:

1.a Los que hayan sido presidentes de 103 cuerpos colcgisladores por elcrr ion di'. 10i
mismos. ,

2. a Los que hayan sidos mini .. tros de la corona. . ._

:3.a Los eapitancs y tenientes generales del ejército y mmnda,
4.a Los que SC:\11 Ó hayan sido embajadores y ministros plenipotenciarios.
¡5. a Los nUI. RR. arzobispos y obispos.
6.u Los que sean ú hayan sido ministros y fiscales del Supremo Tribunal de Justicia y del

de Guerra y Marina. ,

.

El gobierno podrá siu embargo nnrnbrar hasta la scsta parte elel número total de consejeros,
aunque no se hallen courprcnd idos en las categorías mcnr iouadas, siempre que este nombra
miento recaiga en personas que se hayan distinguido notablemente por sus conocimientos)' ser
vicios en las diferentes carreras úel Estado. I

7.a Ningún consejero pudr., ser separado sino por acuerdo unánime del Consejo.de mi
nistros.

La comision que se compone de los señores Infante, Tabuérniga, Vepa Arrnijo , Gil Sanz
Moyano, Rivero y Olézaga ,D. Salustiano), que está ausente, no ha podido ponerse de acuer
do en todas las bases. Los señores Rivero y Gil Sanz quieren que el Consejo de Estado ten

,;a jurisdiccion propia y sea un cuerpo eminentemente político. También desean que las
Cortes nombren los consejeros de Estado. Aparte estos puntos, en los demás de las base ..

están conformes. •

El señor Moyano añade á las categorías de donde pueden sacarse los miembros de esie.
alto cuerpo, la de los que han sido consejeros reales, Ha 'querido el diputado conservador
dar esta prueba de respeto á aquel ilustre cuerpo, cuya conducta ha merecido al fin justicia.

Hablando la Discusioii de este importante documento, dice ayer lo que copiamos:
«Los señores Rivero y Gil Snnz formarán voto particular sobre tres de sus bases, proponien

do que la elección de los consejero, se haga por las Cértes: que sus decisiones en puntos con

tenciosc-adrninistrativos sean definitivas, y que este alto cuerpo sea el encargado de dirimir las
discordias entre los ayuntamientos y diputacrones provinctaíes, y de conocer de los casos en

que haya fraccion de ley por parte de divhas corporaciones.: ,

-El Duque de la Victoria Jleg6 á Valladolid, donde fué recibido con salvas de artillería y
formación de la Milicia nacional de la provincia. {Portamento.)

• De nuestro corresponsal en la corte de Inglaterra recibimos ayer :;1 siguiente noticia:
Ya tenemos en Londres. de vuelta de su espcrlicion á Paris, á D, Antonio Gonzalez,

nuestro representante en esta corte, El objeto de su reciente viaje es un misterio para todo!'.'
Algunos creen, no sé con qué fundamento, que. deseoso el gobierno espaiiol de obtener el
reconocimiento de la Rusia, le haba confiado esta misión, [Í fin de que aprovechase hábil
mente la estancia del conde Or!off en Paris, y la cspansion de scntimie.ntos benévolos que
debía traer cons'ao la celchracien de la paz.
-Parece que al fin ha sido repuesto en su destino de Administrador de Hacienda pública
de la provincia de Madrid, D. Josó Maria Camacho , comandante de un hata llon de Milicia
nacional y jefe de dia que era el 7 de enero en que el sargento Mayo:. se !b.1!hler6 eon la

11 fuerza que �aba la �uard¡a en el C�nFeso de diputados. '

. ., _ .

=-Segun dice las Noceaaües, próximamente apu-cccrá en la Gaceta una Ilcal orden supn
miendo I� beneficios de las colegiatas que el Concordato mandaba cstnanir. y ordenando
igualmente que no se haga la provision ¡le 103 beneficies parroquiales hasta que se reali- ..
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ce el arreglo y division de las parroquias del reino, segun queda estipulado en el] mismo
Concordato.
-Parece que el miércoles próximo se abrirá 'el pago de la: mensualidad corriente á todas

las clases que dependen del Tesoro. (Sur.)
corriente á todas

(Sur.)

D. José María Latorrc, D. José Sanchez, D. José Percz Valdés, D. José Pcrez Cassio y
José GeJabert Horé han sido nombrados administradores de bienes nacionales de Sevilla,
CMiz: Barcelona, l\Hlaga y Valencia. (D. E.<l)Jañol.)

--_0----

e CORTES CONSTITUYENTES· -

IPRESIDE�CIA DEL SE�OR INFANTE.
,

ESTIUC1"O DB LA filESION cm.EDRADA EL DIA 2::> DE ADRIL DE 1800.
(Conclusion. )

El señor GA1IINDE: No tengo Inconvenieute, si las Córtcs lo aprueban, en Iljar un p18Z,) de
un mes para :Madrid y dos para las provincias.

El sciíor RAJIIREZ ARCAS: Es tal mi convencimiento del derecho que tienen los noclona
I('� de 1823, que no dejaré de sostener aquí su justicia. Es preciso fijar las épocas. recordar !{1
causa de esas concesiones y de la prescntaciou de este proyecto. No se ha presentado por 103 di

putados: el gobierno lo presentó para recompensar á !')5 nacionales de 1823 que no habie n acu

dido en tiempo oportuno á reclamar lo que les estaba concedido. A muchos se les habla dificul

tado el medio de probar ';ll'i méritos: los que se agrrgaron ú los regimientos de dragones del

R(I.Y, S�ntiago y España, han acudido á las Direcciones de caballería y no han encontrado una

sola nota de que hayan pertenecido al ejército.
Ahora bien, ¿tienen ó nó derecho estos nacionales ú que se les considere? ¿Qué son esos lJi.l

eionules? El testimonio vivo del espíritu liberal de aquella época. En mi país, 17S jóvenes nos

presentnlllos al ejército de Riego, y señores, cuando recuerdo esto no puedo menos de enterne

rerme , porque viene ú mi memoria el dicho de mi anciano padre: «yo no puedo ya salir al cam

po pala deíeuder la patria y la libertad: tú vas en mi nombre, hijo mio, cumple por mí.i Seño-
res. mi anvinna madre lloraba como llora una madre que va á perder uno de sus hijos.

'

Sriiores'- fuimos derrotados y hechos prisioneros en Jódar, y no pudimos volver á nuestra pa
tria hasta 1So'H. Señores, ¿y cómo vivimos después en España y en el estrangero los proscriptos
de aquella época? Unos sirviendo de mozos de café, otros vendiendo tierra para quitar mane has,
otros dando lecciones. ¿Y á esos hombres se les quiere quitar sus derechos? No creo que pueda
haber ningun liberal que se los quite.

Yo felicito al señor minisu o de la Gobernacíon por haber aceptado este proyecto, y ruego á
las Córtes que tomen en considcra cion el voto del señor Gaminde.

El señor HUELBES : Debo advertir á las Córtes que la ma yoría de la comision no ha d esco
nocido los méritos de los nacionales de 1823, pero aquí se trata del abono de años [¡ 100 ó-2DO

que no eran empleados entonces, que lo han sido despues ó piensan serlo, y que quieren ese

derecho.
No combato de frente el dictámen de la minoría, pero debo decir que deja abierta la puerta

á muchos abusos.
El gobierno bahía contraído el compromiso de regulnriznr el abono de esos años. Este pro

recto se recadó, la comision nombrada por las Córtes lo ha modificado conforme ha 1 visto las
Córtes. Por consiguiente, aquí no se ha taltado en nada á lo que las Cortes hablan prometido.

Sin embargo, la eomision en su mayoría no tiene empeño en sostener su dictamen, y mucho
menos desde que se supone que queremos de-conocer los méritos de 103 nacionales de 18"23.

Los señores Ramirez Arcas y Huelves rcrtíñcan brevemente.
Puesto h votacio n el voto particular, quedó tornado en consídera'cíon.
La comision varió cl artí. u'o poniendo el plazo de un mes en Madrid y dos para las provln

cia!l. para presentar las rer lauratissies.
Leida U!1a enmienda <101 señor L'1'orre (D. Cárlo s) amnlím-ío este plazo á cuatro y ocho me

ses, rué aprobado, quedando fijado en o-ho me 'es p�rJ Ultramar y dos para la Península.
Se leyeron el2,o y 3.°, y fueron nprobn los sin di-ru-ion. .

Se dió cuenta ele un articulo a lÍl íonal del señor Monarcs, abonando Ú los huérfanos de 105
nacionales muertos en acrion de guerra de-pue, ele 18�;), los años que hubieren servido de es-

erihicntcs ó mcritorios siempre que ejercieran estos c.nplco s antes de "18�;).
•

El señor ::\10NARE3: Aunque no soy muy amigo de que se cou ccd .n gracias' como la que
arab In elc conceder las Cúrte «, he creldo que c ia ("(),'omrCI1:'.1 si se otorga, debe hacerse estcnsi
ya f¡ 103 huérfanos dn lo" que murieron en acción de guerra 6 defendiendo plazvs fuertes en la
última guerra civil. Alguno; ¡lr estos huérfanos lograron cotocaciou en clase tic ese! íbientes en

algunas oflrinn i, pero no tuvieron In. fortuna de que la le,y de 18�;) les cnroutrase cotocndos ron

Real nombramiento. Ahora bien, si !a-; C jl';e;; ab.inun pl1'(} dcrc-ho i pasivos los diez aíios de I:t

primera éi)oca y 10:-. once tic. ia segunda ¿.,cr;·l mu 'ha pedir (¡uJ!'ie cstienda csta gracia illos que
sir\'iero'n en c;�s<! <le ¡llCritJI io.;; �. c·', 'riiJientes anles <le 1S'¡i)?

Creo que li)S señores quc se 1:<1n apl'c:Jurado á premiar {¡los que todavía viven, I.Iproyei.:har�tIl
c:sta C)ca�i.on rarn premi11.r t\\mhit!n en su.;; hijd� los sel'Yirio'l de lo:; que murieron.

-

,
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ESTnACTO DE L.\. S!':SIO:''¡ CEJ.EDRAD,\. F.L nn. 2G.
. •,

PRESIDENCIA DEI.. SEÑOR INFANTE. I r

,
�e nbi'ÍJ ú la« cta.; menos cuarto, y leida el :lrta de la antcrio¡', quedó aprobad;:;, :¡::ort]!¡údo.;eIm,ert:ll'. conform0s ('on b mayoría en la yotncion qur tUYO lng-lI' en la ba�;c 20 arcn'u dl'l fnero

ec!c.siásLü:o, 10.5 YO tos de los señore:; (foIlQnt('� (D. Antonio), Degollada.' y G,)!lzalci (D., Am-brosio. .

Se acordó que const.'\5e en el «Diario de ![\�I sesiones,)) C'onforme eon la minoría en Ii¡ yot1cion
que tu \'0_ lugar sobrr la b::�e 20, el \'oto d('l sCÍÍOl' Aria!). '. .El "'rllor L\ '1,A L.\ : .EI¡ el c.;fr<1('{'o de lit 'H:-ion de ayer !'c di"e q1H' fuí UIlO dI' ll)� naCIOnales

.

�}:I señor GA.'Il�DE: Aplaudo los sentimlcnt i- �cneI'O;OS del seiíor llllnnrc.'; pero In eomisien no está llamada á presentar mas que un proyecto especial. Ri su señorra quiere presentarun proyecto de ley sobre el asunto que indica, puede con tar con mi voto.
Puesto á votación el artículo adicional quedo aprobado.

Discusion. sobre retlmcioti de cargas cspiriuuiles Ó tempol'alrs á [acor tle IIWIIOI'¿a¡; I obras pia�,instruccion ó beneficencia.
Leido el dictámcn y 110 habiendo quien pidiera la palabra sobre la totalidad, se procedió iÍ ladiscusion de los artículos y se leyó e11.0 que decía: «Los poseedores de bienes, ccnsns.dercchos6 acciones gravadas con cargas espíritualcs o temporales, dotes ó pensiones en Iavor de. algunaiglesia, memoria, obra pia ó cstahlcclmicnto de instruccíon ó beneficencia, pobres ó parientespueden redimlrlns dentro rlcl térrninc de un año, contarlo desde la fecha de la p nhlir acion de es

ta ley, entrcgnndo en papel de la deuda del Estarlo con interés reconocido y sati-fer ho al corriente una ronti igual {¡ la cantidad necesaria para el cumplimicnte de dichas cargas.
.

Si el importe de las cargas no csccdicsc de GO reales anuiles , Ó al ver iflcarse la redencíonresultase una fraccion ó pico que no escoda de dicha cantidad, podrá el redimente verificar el l)ago en metálico, capüalizándose en ambos casos á 6 por 100.
Pueden unirse dos ó mas interesados para verificar la rcrlencion de sos respectivas cargas,con Lal de que correspondan fJ una misma tundacion, entregando acumulada la cantidad que dehao satísracer en deuda del Estado.
Si la carga estuviese dividida no será necesaria la redencíou de la totalidad para que cada in

teresado pueda redimir la parte que le corrcsponda.»
El sefior Jlernandez de la Rua pidiendo una aclaracíon al art. 1.0, dice que el poseedor delcenso es el que tiene el derecho de cobrar el rédito anual, y por consiguiente aprobando el artículo tal como se presenta, se vá á dar el derecho de redimir al que cobra el censo 'i no al quetiene sohre sf el gravámc», que es á quien la oomision quiere dar ese derecho.
El señor l\IARTIN: 1\"0 creela comision que haya flllta de claridad en el artículo. Dice este

(IUC la .. fincas rústicas y urbanas que tengan algun gravamen espiritual ó temporal contra sí purcien redimirle, y e . .;to me parece que no orrcre (luda.
Señores, hay poseedores de censos que tienen sobre sí estas cargas. porque no e., solo sobre

bienes ruíces ; hay censo que tiene la carga de hacer una función á una Virgen, á un Santo, etc.
¿ y quién posee el censo? El mismo á quien se grava, por consiguiente "el el señor Hernandcz
ríe In Rua como no es tan exacto lo que ha dicho, pero la comision no se opondrá á que se acla
re mas el pensamiento.

Declarado el pnnto suficientemente discutido después de contestadas "arias dudas propuestaspor 103 señores Gil Yirseda , Lusala y Forgus , se .aprohó el artícu!o coq la única variaclon de
Ilja r el 7 por 100 respecto de los censos de corta cantidad.

Sin discusinn fueron aprobados los artículos 2.°, 3.°, 4.°, :l.o y 6.°
Se ley(, el 7.°, y fué aprobado después de una breve discusiou , y en iguales términos lo fuéel 8.°.
Acto continuo se aprobó el artículo 9.1'>, variando la comis ion , á escitacion del señor For

gas, las siguientes palabras: donde dice «una cantidad doble,» se dirá « una cantidad doble en
mctúltco.»

Leido el art.10, la cornision, por íudicaeion del señor Forgas, añadió lil palabr« « ma liciosa
mcnte » donde dice « que ocultaren .» y así rué aprobado.

Sin díscusion ninguna se aprobaron los artículos 11, 12, 13, 14 y 1::>.
Se declararon urgentes, á propuesta del señor presidente y los señores Gonzalcz Alegros y Falero, los dictámenes de ferro-cnrrílos de CIUdad-Real ú la frontera de Portugal y de Toledo [t C�

cere s, 'i el pre ..entado en el mes de diciembre para poner sobre la mesa todos los antecedente"relativos al Concordato.
Se leyó y anunrió Que se imprimida )' seiialnriu día para su discusion el dictámen sobre ba

ses del Consejo de Estado.
Se dió cuenta de dos esposlciones del obispo de Avila l' arzobispo de Valencia contra la base20 (le In ley orgánica de tl�huf1[lles ya aprebada.
El señor presidente señaló para la érden I!el día de mañana, peticlones , interpelaelones !dernas asuntos pendientes.
Se levantó la sesion. .'
Eran las seis �. media.

t ,
' I

'

, ,



" ' 3083
nue en l>rll'go:-e 1111iel:Oíl�a niego. TO 1(0 iba con el hatallon de nacionales de Zaragoza. Scnia

en el regimiento de cabullerfu de España, donde me alisté voluntarío. Deseo que. se 'haga esta

rectif1¡;ac!on¡
.

,

ORDEN DEL DU.

Peticiones.
,

Sin discusion ningnna 5C aprobnron las señaladas con 105 números j J2n y f (30, 11al, J132,
1133. 113�, y leido el 113:;, en que la cornision era de dictámen que pasase á la de Aban:uza la

peticion (lile hacian los tenedores de papel de la deuda del Estado, para que se declarase que

por la naturaleza de los documentos al portador, nunca puede desconocerse la pertenencia del

que los tenga, se suseitéuna ligera discusion sobre si habla de pasar [t la comisión que se ])1'0-

"onia. si se habla de decir : «no ha lugar [t dclibcrar.. ó si se había de pasar {I la cornísion n01l1-

hrada para dar su dictúmen sobre la ley de noIS<1. Tomaron parte en esta discus ion los señores

(;,irrias, Labrndor, Udaeta , Luzuriaga, Fcijúo. Forgás y el señor ministro de Hacienda; apro

�,í"ndo5e pOI' último. después de couvcnir en ello la rornision, que pasase ú la que ha de dar su

tlictárnen sobre la loy de Bolsa. .

El señor ministro de Hacienda suplicó (1 esta c'omision que presentase cuanto antes sus tra

bajos, y el señor Labrador individuo de ella, contestó que estaban tan adelantados que 105 pre

sentaría en los primeros días de la semana inmediata. El señor Labrador y el señor ministro de

Hacienda rogaron al Presidente que tan pronto como se presentase el dictárncu tuviese [J bien

pregunta)' á las Córtes si se declararla urgente. .

Se aprobaron sin alguna dlscusíon los dictámenes señalados con los números desde el 1136

hasta 11H. I

. Preguntas.
.

El señor ALO�SO: Voy ú dirigir uua pregunta al señor ministro de Hacienda. Deseo saber

si su señoría piensa adoptar alguna medida, con motivo de la baja que han csperlmentado los

fondos públicos después oc cierto decreto.

El señor ministro de HAClEl\"DA: Empiezo por dar gracias nI señor Alonso por la ocasion

que me ofrece de decir algunas palabras en contestación á ciertas embozadas calumnias. Por la

ley de 23 de febrero el gobierno estaba autorizado para emitir títulos con destino á la estinríun

de la deuda flotante. Cuando el ministro de Hacienda ha creído oportuno hacer uso de esta an

torizacion, llevó la cucstion al Consejo de ministros, el cual acordó la reunión dcl presidente de

las Cortes y los demas altos funciouarlos de que habta la ley. Ni el Consejo de ministros ni nadie

tenia obligncion de guardar secreto: el ministro de Hacienda presentó el proyecto de decreto ;

lo aprobó cl Consejo y sus asociados; se llevó á la firma de S. JU., y se publicó al día slzuleute
en la «Gaceta.»

En cuanto á la pregunta del señor Alonso, declaro solemnemente que el ministro de Hacien

da ni directa ni Indirectamente lomará medida alguna que afecte á la contratacton de los fondos

públicos. Libres, libérrimos son todos los que desean contratar en España ó en el estrangero
sobre los fondos españoles; ellos calcularán sus intereses; las consecuencias para ellos serán;
nadie se tenga por engañado.

Por lo demas , el ministro de Hacienda declara que el tipo de la licitacion solo Dios y él lo

sabrán hasta el acto de proponerlo al Consejo, y sus asociados el mismo dia señalado para la

subasta.
Declaro tambien que no reconozco por mio cuanto puedan decir los periódicos. inclusa la

«Gaceta de 31adrid ,ll acerca de mi pensamiento en esta parte. Nadie está autorizado para de

culo.
El seiíor RA�CES: . Acaba de llegar á mi noticia que en la noche de. ayer ha tenido lugar en

la capital un atentado altamente escandaloso, J que echa un borron sobre el buen nombre de

nuestropaís J hasta sobro los partidos políticos. Sabido es de todos los señores dlputados. que
se publica en esta corte un periódico satírico de ideas moderadas, titulado el «Padre Cobos.i

Este periódico ha sido objeto de la persecucion legalmente seguida por el gobierno, durante casi

todo el período de su existencia; pero ayer lo Iué de un atentado que yo creo que no hay ejem

Jl!o en la historia de los paises constitucionales. Veinte y cuatro hombres armados hasta los

dientes se han presentado en las oficinas de este periódico, han invadido la casa, han maltrata

.10 de palabra y de obra á la persona allí encargada, han destrozado los muebles, han atacado

la propiedad , la seguridad indit Idual y todos los derechos mas sagrados; y por último, han de

jado, SI la vcrsíon que hasta mí ha llegado es exacta, han dejado al portero de la casa, para que

�c lo comunique al dueiio de ella, el encargo de que haga Inmediatamente desalojar la casa á

aquellos inquilinos, porque si esta HZ se han limitado á lo que han hecho, á la siguiente será

mas. porque quemarían la finca.
Yo no sé si el señor ministro de la Gobcrnacion tiene conocimiento de estos hechos: si no 11)

tiene, en virtud de las averiguaciones que podrá hacer S. S., se enterad de lo ocurrido. Yo espo

ro que el gobierno. por el buen nombre del país y por su propio decoro, procederá de la manera

mas enérgica contra los autores de este atentado. Creo que el señor ministro de la Gobernuctou

!C�J.(J¡:ú tanto mas interés en hacerlo así , cuanto que persigue [t ese periódico criminalmente por

JOjll1:w que supone le ha inferido, y porque adem rs el número de ese periódico recientemente

puhncado , el que parece haber escitado la vengativa cólera de esos bandidos, que no otro nom

bre merecen , contiene un articulo contra S. S. que yo no califico; pero que si el señor ministro

de la Gobernacion no obrase con la energía debida en la persecución de los autores de este delí-

I
I
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to, pouna dar lug:H á presunciones que yo estuy lr.ny léjos de snher , porque creo que enestaocasron , cerno en rodas, cumpliré con mi deber y hué que se curupla la ley.��I seiior J_llit�istro d� h GOBEH.�ACIO�: Empez.n c 1'01' lo uienns impm t:lnl�" Yo no leo esepcriódtco : picrr.e 5U ucrnpo re- pcr to de lo qu« lile c. personal. Lo he perseguido una YeZ queme acssó calumni.indome de haber empleado ('i soborno con los l':lCargoldos de hacer jmtida.Por lo dem 's, si pasion pudieran IJroc:ul,;¡rme los Jlt'ri.ídho,:> ya me hubiera muerto, uo.que harpocas personas mus f.ivorevídas que yo por la ptensa, <:0l!10 salle el �("jí(lr lbncé.,.OGLi:lInlrnte ignoro el Iundarucnt» de los ¡IC hos que ejta S. S. P Irti"ul;In)1enlc, un diputadode las mismas op in iunes del señor Haru és me lu ha comun irndo ,y (,,11 el acto hc dü�o lIS dispo .sicioncs po sible l. :3hdl id tiene una aut.rridid r-e.lo sa , el ministro <le la Gohcrnal;Íon tieneinterés en que la libertad de la ¡H('n��, y la santidad del domir il¡o sean respctmlo-. Antes de mañana los tribunales competentes entenderán en ese 'bedll,. ¿ Qué intrré!> PUC(!c tener el gobiernoen que fl la acción legal se sustituya la violencia ? Trnnquilícesc S. S.; no hay diferencia do partidos en esta materia.
El señor OLOZAGA,: Hace tiempo se presentó una ley de órden público que luego se re tiróDeseo saber si el gobierno está dispuesto a presentar un proyecto sobre ese asunto, porque enotro caso tendría el honor de prevenrarlo.El señor ministro de la GODERNACIO� : La ley de órdcn público es de necesidad perentona. La Coustitucion aderms la hace necesarin. La ley de Ayuntamielltos y Diputaciones, la electoral, combinadas con cinco Ó seis. horas de Parlamento, los silbados y sus consecuencias y lascuestiones de órden público fuera, no suponen que h lya holgado el ministro. Dentro de la semana próxima espero presentar e-as leyes, yen seguida me ocuparé de la que ha ind icado el se�fior Oiózaga, y cuyos trab rjos están comenzados hace tiempo. PJr lo demás, si su señoría hiciera uso de su Iniciativa, podría servirnos de guia su trabajo; pero yo le pido desde aquí su amilío para presentar ese proyecto.
Se dió cuenta y quedaron publicadas como leyes yari'ls de las úliimamente sancionndas..Las Cortes continuaron en seguida discutiendo la interpelacion del señor Alonso (D. J. B.),que quedé aun pendiente.
El �señol' Presidente seiialó para el lunes las bases del proyecto de Je� de libertad de ím ...

prenta y el dictamen sobre capellanías cclativas.
Se levantó la sesion Ú las siete,

.

Paris 28 de abril.
Leemos en la Independencia belqa : .

«Se ha hablarlo del envío de lanchas cañoneras á las aguas de la Plata. El hecho es positivu. Las lanchas que se envian son seis, é irán escoltada, por una fragata de hélice, la
/sly, que la manda el capitán Herhingham. quien si no me engaño es ayudante de campodel ministro de Marina.»

l'�La agencia Lejolixet publica el parle telegráfico siguiente:«1)lilan 28 de ah'ril.-La Gacela deMilan pretende en una correspondencia de Turin queel gobierno piamontés prepara una ley para impouer una fianza á los periódicos y estableciendo el derecho de supresion de los mismos cuando tengan cinco condenas.-Segun elmismo periódico, el arzobispo Franzoni, de Turin , será probablemente nombrado cardenal
y volverá á su silla episcopal.» I

.-EI Emperador de Rusia acaba de dirigir al conde Orloff', primer plenipotenciario de Ru-
SIa �n el Congreso de París, la carta siguiente: .

,

Conde Alejo Fedorowitch :

El canje de ratificaciones del tratado que firmasteis el 18 (30) de marzo, y que se os envian hoy, acaba de poner el sello á la obra de pacificacion confiada á vuestros cuidados. Esta
paz, mi padre, de impereccd-ra memoria, la babia deseado sinceramente. Animado de losmismos sentimientos, he aceptado las proposiciones desde que consideré alcanzado el objetoq�e �l Emperador. Nicolás se habia propuesto para asegurar la 511ert� y los derecho; de lacristiandad en Oriente. Descansando en vuestra tan probada adhesión al trono y a la patria, os nombré mi primer plenipotenciario para la conclusion de una paz cuyas garantíasdeben ofrecer una base sólida para la seguridad del reposo de Europa. La actitud lIen�. delealtad y entereza que adoptasteis desde el principio de la negocia-ion no tardó en facilitarel camino para la solución de las dificultades que 03 rodeaban y para la rcconciliacion conlas potencias que se encontraban en guerra con nosotros,El cumplimiento de esta grande y laboriosa mision ha salisfecho plenamentemis esperanzas, y los nuevos méritos que habéis adcuirido en esta ocasión os dan un derecho. masá mi cordial reconocimiento. •

,_

Bajo los auspicios de esta paz hoy restablecida, mis primeros cuidados se,.<1e�tin\!��n al'desarrollo y seguridad ele 1� prosperidad del Imperio que Dios ha confiado a mi SOlICItud,Estoy firmemente convencido que encontraré siempre en vos un cooperador celoso y un
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prudente consejero en el seno de los cuidados del poder, que me esperan en la prosecucion
de este sagrado objeto.
, En testimonio de esta alta confianza que os concedo, acabo de elevaros á la alta dignidad
de presidente del consejo del Imperio, como tambicn del consejo de ministros, y de los del
Cám'aso y la Siberia.
0, reitero al mismo tiempo la seguridad de mi invariable benevolencia.

ALEJANDRO.
San Petcrsburgo, á 5 ( 17) de abril de 1856.

-El ·Con,�titttcionall)ft)testa contra la interpretación dada por la prema inglesa á sus ob
servaciones sobre España, y asegura que nada esturo mas distante de su ánimo que el abo
gat porla intervencion de Francia en los negocios do España. Añade que España debe sal
varse por sí misma 6 perecer; y que no encuentra otra salvación para ella que la comun y
enérgica acción de Jos generales Espartero y O'Donnell. Cada vez que ba visto ser mas ínti
mas las relaciones de los dos generales ha aplaudido esta union indispensable, dando por el
contrario un grito de alarma cuando se han entibiado. Esta, dice, que es su guia para apre
ciar los negocios de España.

l\10NTPELLER 30 Dl� ABRIL. ,

" '"
#"

PARTES 'PEI.EGHAFICOS ELÉCTRICOS PARTIcuUnES.
•

París 29 de abril, por la mañana.
.

�(Elll[Ollilof de hoy contiene la promulgación del trata do de] 30 de marzo. Hé aquí la
indicacion de sus principales disposiciones:

I... os territorios conquistados Ú ocupados por los ejércitos serán rccíprocamcute evacua
dos. Kars se restituirá á la Turquía; los aliados por su parte entregarán las plazas que
ocupan.

Se concede una. amnistía plena y entera á los súbditos de las potencias beligerantes com
prometidos durante la guerra. Los prisioneros de guerra serán inmediatamente devueltos.

Se admito á la Puerta á participar del acuerdo de las potencias europeas, y las partes
contratantes garantizan la integridad é independencia de la Turquía.•

En caso de conflicto entre la Puerta y una de las potencias contratantes, las demas po-
tcncias procurarán impedir. con su mediación, que las cosas pasen á un estremo.

Ilabiendo comunicado el Sultán á las potencias el firman que ha dado espontáneamen
te en favor de los cristianos, las potencias hacen constar su alto valor.

Se revisa el convenio de }l}s estrecbos de 18!�1, Y el nuevo convenio que arregla esta
cuestion está anexo al tratado.

Se neutraliza el mar Negro, se abre á la marina mercante v se cierra á la marina mi-
litar.

..

El Emperador de Rusia y el Sultán se comprometen á no conservar arsenal alguno
militar marítimo en el litoral, y han ajustado, para determinar la fuerza y el número
de buques necesarios para la policía del mar Negro, un convenio que forma un segundo
anexo.

Xo podrá haber en dicho mar mas de seis vapores y cuatro buques ligeros.
.

1...05 principios establecidos por el congreso de Viena, relativamente á la navegacron de
los rios, se aplican al Danubio que será completamente libre.-Una comisión se encargará
de arreglar todo lo relativo á esta navegacion.

Cada una de las potencias contratantes mantendrá buques ligeros en las bocas del Da
nubio.

El Emperador de Rusia consiente en la rectificacion de la Bessarahia.
.

Los principados de Moldavia y de Valaquia continuarán disfrutando, bajo la soberaníade �a Puerta, de l�s privilegios é inmunidades de que estan en posesiol}. -Un.a .comlslon es

pecial se encargara de revisar sus estatutos; el acuerdo fiscal se tomara deflnítivamente en

París entre las potencias contratantes.
La frontera turco-rusa en Asia queda como está; pero se rectificará, si hay motivo para

ello, á fin de evitar toda contestaeion.
Un tercer anexo del tratado estipula que no se fortificarán las islas de Aland, y que no

se creará ni se conservará en ellas ninzun establecimiento militar ni marítimo.
El derecho marítimo concerniente110s neutrales se arreglará conforme á los principios

propuestos por M. Walewski -

.

-:-El Jlonilor .anuncia que el príncipe imperial ha sido inscrito en clase de soldado distin
guido en el registro del primer regimiento de granaderos de la guardia.

..

-

,
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-I.A)1�dT'(,.� 29 dé abril, lí-la,.;:2 d« la liwíio/w.- • a �1'�j_IH1J!('_ �:-!é4. ,lOche I eJ illistl·o. h.
comunicado el tratado de paz al Parlarncn(o.-Se la añl{'rlo�l¡lillse1l51Un reIált\'amcntc a la
caída d(' Kars.» .

l'LTHI1� :\OTlC:U«;. -

«Lóndi'rs , mál'lcs.-ta proposición presentada contra (�I ministerio pOI' M. "'hitesidc
ha sido apoyada por una gran 'parte de los conservadores. CI'PC''se, sin emhargo , que esta

proposición será retirada.-Parece que 101'0 Parlmcrston ha amenazado mil presentar su di.
misión si sr adoptaba,

",

.
La paz ha sido solemnemente proclamada en las plazas (le Léudrcs.

-Recibimos un parte de Marsella. dice el J1II:tlS(l[/lTo d,.! �Vi'd¡()día � que nos flI1Ulll'iíl'ha la

llegada del Sinai, que trae noticias de Constantinopla dc121.-1,;¡c¡ currcsponrlencias'traida,
por este vapor anuncian que cuatrocientos jefes circasianos reunidos en Auapa han diri.gido
una esposicion al Emperador Napoleón, á la Reina Yiclorin y al Sultan , en la que piden su

independencia. )
Jfarsella 28 de abril.

Se han desembarcado ya los 3000 cañones tomarlos en Sel;a5topol, asi como 70 allclas.
�. _.

-

I'ARTES TELEGRA}<'ICOS PARTIClLARES.

3Ia(lriel, miércoles, :10 (le abril.
.

I10I.SJ. DE HO) .-DIA DE UQnDACIo:"'i.

Consolidados, W.-Difcrida, 2�-6¡j.-Amortizahle de 1 .. das!', 11-6:5,-ld. de segunda,
6-20.-An ticipo. �l5-;)().

'

París, miércoles, ��O de abril.

El conde de Cavour fué condecorado ayer por el Rey con el collar de la orden suprrm;¡
de la Anunciacion. '

Es necesario que pasen refuerzos austríacos á Parma Ó que dimitan los ministros.
nOI.SA DE nov.

3 p. oro francés, 73-90.-1. 112 p. °[0 id. 93-150.-J..as referencias han disminuido un po.
eo.-El 3 p. oro hasta fin de mayo se ha hecho á 74-7::). '.

•
PARTES TEl.EGRAFICOS PARTICULARES .

,

• (DEL DURIO DE BARCELONA.)
Madrid, miér�oJes, 30 de abril.

El Consejo de ministros aprobó los estatutos de la Sociedad catalana general de Crédito.
Se dará órden al Gobernador de Barcelona para que luego de hecho el depósito pueda cons

tituirse la Sociedad.

Espartero ha llegado á Burgos. Mañana estará en Logroño.
BOLSA HE HOY.

Consolidados, 40-05.-Diferida, 24-65.

Paris, miércoles, 30 de abril.

El Kort« de Bruselas dice que el haron de Brunow ha sido nomhrado embajador de llu-
sia en Viena; Chreptoewitch en Londres, y Belgoronkoff en París. •

L6ndres.-Lord Clarendon ha pedido que se aplazase la discusion del tratado hasta e15.
Al mismo tiempo ha suplicado á lord Lvndhurst que aplazase su interpelacion sobre la

cuestión italiana, persuadido de que este aplazamiento seria mas conveniente para los inte
reses italianos, Lord Lyndhurst ha accedido á ello.

Corren rumores de la disolucion del Parlamento.
nOLSA. DE lIOY.

3 p. ore francés. 73-90.-4112 p. oro id., 93-50.-Fondos españoles sin co: izar.
L(,ndrrs, 30.-Consolidados, 923[8, 92 1[2, 92 1[2, 925[1'1. .

Impr..snta de A.ntonlo Brus! , calle de la Ltbreterta , núm. �.


